
CRÓNICA INTERNACIONAL

ORGANIZACIONES Y REUNIONES SINDICALES

VIII CONGRESO DE LA ORGANIZACIÓN REGIONAL INTERAMERICANA DE TRA-

SAJADORES.—-lil VIH Congreso de la Organización Regional Interamericana de
Trabajadores (ORIT) —rama continental de la Confederación Internacional ele
Organizaciones Sindicales Libres (CÍOSL) •••• tuvo lugar en Cuernavaca (Mé-
jico), del :'.8 al -;i de enero de 1974. Participaron en el Congreso delegados
de todas las organizaciones filiales de la ORIT, así como numerosas delega-
ciones de diversas partes del mundo. La OIT envió un observador.

El Congreso aprobó el informe presentado por el secretario general y
adoptó varias resoluciones sobre los diversos puntos del temario, entre las
cuales merecen citarse las siguientes:

Libertad en Iberoürnínca. El Congreso reafirmó la indeclinable posición
de la ORIT a favor de la plena libertad en Iberoamérica. Deploró, asimismo,
la quiebra de los regímenes constitucionales en algunos países, e hizo votos
por el reencauzamiento de las instituciones dentro de los marcos democráticos.

Condiciones de vida y de trabajo. La lucha por la elevación de las re-
muneraciones y el establecimiento de salarios justos deberá mantenerse a
íravés de la convención colectiva, tanto más cuanto que ésta es el instru-
mento más adecuado para regular las relaciones laborales. Por lo demás, de-
berá solicitarse del Banco Interarnericano de Desarrollo (BID) y de otros
organismos nacionales a internacionales una mayor inversión en los programas
de vivienda obrera. También mediante la convención colectiva deberán crear-
se fondos especiales para la vivienda de los trabajadores.

Integración iberoiimeriaina.- -Una vez más se pidió la participación sin-
dical en los procesos de integración regionales y subregionales. Además, se
puso especialmente de relieve que los programas de integración económica
deben orientarse, hacia una positiva política de. empleo.

Población.-- La ORIT, como parte de sus tareas permanentes, coüífeniarr,
la campaña, iniciada hace algunos años, de. información y educación sobre los
problemas demográficos, prestando especial atención a las cuestiones reíacio-
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nadas con la paternidad responsable. Las centrales sindicales deben abogar por
la adopción de leyes que sustenten políticas de población corno una manera
de apoyar los esfuerzos que a nivel mundial realizan las Naciones Unidas.

Empresas multin adundes.—A este respecto se recomendó el nombramiento
de una Comisión de la ORIT que estudió los efectos de la acción negativa de
estas Empresas en el continente. Además, se solicitó cíe la OIT la formación.
cíe un Comité tripartito que estudie las actividades de las mismas y sus re'
percusiones sociales sobre los trabajadores, particularmente en materia de
libertad sindical. Por último, se formuló un llamamiento a la solidaridad de
las organizaciones sindicales, con miras a lograr la adopción de normas Ínter'
nacionales que reglamenten las actividades ele las Empresas multinacionales.

¡'.lecciones. - -Kl Congreso expresó su agradecimiento al presidente y se-
cretario general salientes, Blas Chumace.ro (México) y Arturo Jáuregui (Perú),
y eligió para desempeñar esos cargos a Rafael Camacho Guzmán (México) y
julio Etc'neverry Espinóla (Paraguay).

SlSXTO CONGKKSO DP. LA CONFRATERNIDAD DE SINDICALISTAS ASIÁTICOS.

iil Sexto Congreso de la Confraternidad de Sindicalistas Asiáticos (3ATU) se
celebró en Hong Kong en diciembre de 1973, con asistencia de casi un cente-
nar de delegados y observadores. Esta reunión permitió a la BATU puntúa-'
¡izar su posición frente a los problemas de las mujeres y jóvenes que traba-
jan y de los trabajadores migrantes; discutir y aprobar un programa de edu-
cación obrera para el conjunto de Asia en 1974; establecer su poltíica ds
relaciones sindicales y definir su actitud, sn particular, respecto del problema
del desarrollo en el Continente.

Crisis del petróleo.- El Congreso adoptó una serie de resoluciones, fin la
relativa a la crisis del petróleo, expresa la esperanza de ver que se dé una so-
lución pacífica al conflicto del Oriente Medio, denuncia «la explotación in-
moral y escandalosa del embargo por las Empresas petroleras multinaciona-
les, en detrimento de las masas laboriosas y del desarrollo de países del Ter-
cer Mundo», y desea el mayor éxito a la Conferencia de Ginebra.

"Apartheid".—Respecto del Apartheid, el Congreso pide a todas las orga-
nizaciones de la Confederación Mundial del Trabajo (CMT) BATU de Asia,.
que aporten toda su ayuda a la lucha contra esa política, dando también su
apoyo sin reserva al programa de acción y a las resoluciones que la Confe-
rencia sindical panafricana contra el apartketd adoptó en Nairobi en diciem-
bre de i97-;.

Población. -En una resolución sobre el Año Mundial de la Población, «i
Congreso o exhorta a ¡os países ricos a que transfieran los recursos necesarios
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para el desarrollo de los países pobres y a que reformen el sistema económico
internacional y, en particular, el sistema monetario y el comercio interna'
cional».

Libertad sindied.— Por último, en materia da libertad sindical se formula
un llamamiento a todos los Gobiernos de Asia para que ratifiquen y apliquen
en la práctica los convenios internacionales del trabajo números 87 y 98.

Afiliaciones.- El Congreso aprobó la afiliación de varias organizaciones
sindicales de diferentes países, que representan más de un cuarto de millón
ele miembros, y se manifestó complacido por las perspectivas de expansión
que hoy se ofrecen a la BATU y a la CMT en diversos países del Conti-
nente. Decidió, asimismo, convocar un Congreso extraordinario en el curso
de 1.974 PaKl introducir en sus estatutos, organización y método de trabajo los
cambios que se imponen después de diez años de existencia.

SEMINARIO PARA ESPECIALISTAS DK RKADAPTACIÓN PROHÍSIONAL EN ASIA.

Se celebró en Teherán del 8 al 25 de abril de i9y/[ un Seminario regional
para especialistas de readaptación profesional en Asia, organizado conjunta'
mente por los Gobiernos de Dinamarca e Irán y por la OIT en virtud deí
programa de cooperación técnica entre la OIT y la Agencia Danesa de Des'
arrollo Internacional (DANIBA). Actuaron como codirectores el doctor She.i-
kholeslamzadeh (irán),, el señor Oíto Waiiclelí-Kolm (Dinamarca) y el se-
ñor Norman Cooper {OIT), con activa participación de representantes de
la OMS, la UNESCO, la División de Estupefacientes de las Naciones Unidas,
la Comisión Internacional contra las Enfermedades Mentales y otros órganos
especializados.

El Seminario dio a veintidós especialistas en readaptación de dieciocho
países de Asia la oportunidad de estudiar de cerca el programa de readapta-
ción profesional para personas de capacidad física y mental y disminuida dei
Irán, que conoce una rápida expansión. En particular, se trata de permitir a
a los participantes estudiar la organización, administración y funcionamiento
de los servicios de readaptación destinados a tales personas, así como inter-
cambiar ideas e informaciones sobre los programas y problemas que se plan'
tean en esta esfera.

Entre los temas especializados que se examinaron figuraban la evaluación
profesional de la aptitud para trabajar y los problemas de readaptación que
suponen las deformidades, la lepra, la ceguera, la sordera, la enfermedad y
retraso mentales, y la toxicomanía.

A continuación se resumen brevemente las principales conclusiones y re-
comendaciones adoptadas en la sesión de clausura del Seminario.
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Conclusiones.—Tanto en Asia como en oíxas regiones cíe! mundo? /as
ps;sonas de capacidad física y menta! disminuida representan, alrededor del
.10 POÍ: 100 de la población, y, sobre todo, debido al rápido crecimiento de-
mográfico,, su número aumenta a un ritmo inquietante. La mayor parte de
esas personas podrían ser readaptadas o formadas para desempeñar una labor
ikü, por su propio bieap el de su familia y el del país, paro en los paisas de
Asia los servicios especializados son, por cierto, muy limitados y «radican prm-
«pálmente en zonas urbanas; los inválidos rurales apenas conocen esos beae-
fk-.cs..

Derecho al trabajo.—El inválido tiene el mismo derecho a trabajar que
•cualquier otro ciudadano, y no debería tener que depender de otros para su
subsistencia. Se íe debería dar la posibilidad de realizar un trabajo productivo,
sss. en una ocupación normal o protegida, o bien de trabajar por cuenta pro-
pia. Habría que tener en cuenta estos facieres en ios proyectos de desarrollo.
•Si han de promoverse, en beneficio de la población en general, proyectos de
desarrollo rural, cursos de formación profesional, programas a favor de les
jóvenes, cooperativas e industrias en pequeña escala, en !os mismos debería
preverse la admisión en pie de igualdad de aersonas de capacidad disminuida.

Zonas rurales.—En las zonas rurales sería preciso diversificar la formado».
£ ñsx de insistir en un curso «global» que abarque las vanadas ocupaciones
tí'-iá un trabajador del campo debe ser capaz de desempeñar. Los Centres pi-
leros áe readaptación, de concepción y construcción modesta no «íeberíca
canta? con instalaciones más ambiciosas que aquejas a las que el íjaválido
•estaba acostumbrado en su propia comunidad. Su familia y, a decir verdac:,
h comunidad entera, tendrían que participar muy de cerca en la planificación,
y gestión cotidiana del Centro.

Sistemas de cuotas.—Si bien los sistemas de cuotas, en virtud de los cua-
les ios empresarios están obligados a contratar cierto número de inválidos, no
se han revelado particularmente eficaces en países avanzados que disfrutan
•¿e pleno empleo, tal vez convendría alentarlos en ios países en desarrollo,
•ckdo que brindan a los inválidos oportunidades de trabajo que de otra formé
les serían vedadas.

Educación permanente.—La formación del personal de readaptáción debe-
r''a tener carácter de educación permanente, incluyendo temas tales como íes
pi'i£2c:pios de la readaptación, funciones y procedimientos de los organismos,
terminología médica y efectos restrictivos de las incapacidades, técnicas de
apreciación, exigencias de la formación para tal o cual puesto, y posibilida-
des a»i mercado del empleo. También se recalcó la importancia del papal que
•desempeña el consejero en materia de readaptación.
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Las organizaciones benévolas tienen todavía una aportación vital que
hacer; sería necesario respetar su autonomía, y deberían recibir el mayor
apoyo y toda la asistencia financiera posible por parte de los Gobiernos.

También se formularon recomendaciones específicas respecto de deternii'
nadas categorías de inválidos, incluidos los leprosos, débiles mentales, ciegos
y sordos.

Servicios de investigación. Urge crear servicios regionales de investiga-
ción y formación para ics especialistas de readaptación profesional de Asia.
El Seminario estimó que ei Irán, que cuanta ya en la materia con un progra-
ma 'oten estructurado y en rápida ey.pansicn, sería el lugar ideal para instalar
un Centro de formación e investigación, por lo que instó a la OIT, a DAN1.DA
y al Gobierno del Irán, a que examinen las posibilidades; de establecer ese
servicio, que también debería utilizar equipos de formación móviles.

DOCTRINA DE LA IGLESIA. Cuestiones políticas y sociales:- -Un unr< alo-
cución de Pablo VI pronunciada el 28 de noviembre, volvió a insistir sobre,
¡a crisis de la Iglesia afirmando: «Que las disensiones por motivo de cuestio-
nes 'políticas y sociales peligrosas, se extienden dentro de la iglesia como úiía
verdadera epidemias.

Añadió que 'salgimos grupos de legos, religiosos y sacerdotes, bajo el pre-

texto de corregir ciertos aspectos humanos de la Iglesia deplorables y discu-

tibles, adoptan posiciones sociológicas y políticas con tai arbitrariedad que

se colocan contra lo que es defendido por la Iglesia; se están aventurando

por caminos peligrosos, de los que deben volvere. • .

ÍXTHRNAOONAL. DIFÍCIL SITUACIÓN' SANITARIA EN AFRICA.J—A pesar de cue
desde 196-; 3 I9~T, ei número de las escuelas de Medicina situadas al .Sur del
Sahara pasó de diecisiete a treinta y una, 'os países de esa parte de África con-
taban, en 31 de diciembre de 1972, con sólo un médico por cada diecisiete
mil quinientos habitantes, una matrona por cada diecisiete, mil, un técnico de

laboratorio por cada sesenta y dos mil y un ingeniero sanitario por cada dos
millones trescientos setenta mil. Por otra parte, este personal se encuentra muy
mal repartido entre las zonas rurales y las urbanas. La mayor parte de los
médicos ejercen su profesión en las ciudades, mientras en el campo se carece
en alto grado de personal sanitario de todos los niveles.

BRASIL : CREACIÓN DE UN MINISTERIO DE PREVISIÓN Y ASISTENCIA SCCÍAI..

¥.1 Presidente de la República ha sancionado una ley por la que se crea o!
Ministerio de Previsión y Asistencia Social.
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Según el artículo 2." de la ley, e! ámbito de competencia del anterior Mi'
nisíeno de Trabajo se distribuirá en le sucesivo como sigue:

Ministerio de Trabajo:

I. Trabajo. Organización profesional y sindical. Inspección. .
II. Mercado de trabajo. Política de empleo.

III. Política salarial.
IV. Política de emigración.
V. Colaboración con el Ministerio público en colaboración con Is.

jurisdicción laboral.

Ministerio de Previsión y Asistencia Social:

I. Previsión.
IL Asistencia Social.

En virtud de la misma disposición citada, dependerán del nuevo Ministe'
rio ele la Previsión y Asistencia Social, los siguientes organismos y entidades ;

Instituto Nacional de Previsión Social. . • •. .
Fondo de Asistencia al Trabajador Rural.
instituto de Previsión y Asistencia de los Funcionarios clel Estado.
Servicio de Asistencia y Seguro Social de Itís industríanos. : :'
Legión Brasileña de Asistencia. •
Fundación de Asistencia a ¡os trabajadores de las minas de ¿13.-

mantes.
Fundación Refugio Cristo Redentor.
Fundación Nacional de Bienestar del Menor.
Central de Medicamentos.

SEGURIDAD SOCIAL

ALEMANIA : EL NUIÍVO SISTKMA DK AYUDA FAMILIAR. A partir de 1 de
enero de i975, la estructura de la compensación de cargas familiares .será la
siguiente,:

Til subsidio por hijos, los pluses que se abonan a las personas que trabajan
en los servicios públicos y las cantidades exentas por hijos, del impuesto, so-
bre la renta y de salarios, serán sustituidos por una prestación independiente
de la cuantía de los ingresos familiares.
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Ei nuevo subsidio por' hijos se abonará a partir del primero y será íman--
ciaáo por la Federación.

Quedarán excluidos únicamente los hijos que perciban prestaciones del
Seguro legal de Pensiones por uno de sus padres o el subsidio por hijos del
Segura legal de Accidentes.

Para estos beneficiarios sigue, pues, en pie, la reglamentación derivada
de las leyes de pensiones.

Beneficiarios.— La nueva compensación de cargas familiares beneficiará a
dieciocho millones de hijos, 3,7 millones de los cuales son hijos únicos, ios
cuales pasarán a "beneficiarse por vez primera del subsidio correspondiente.
Lo mismo les ocurrirá a 2,3 millones de hijos segundos y más de personas
que trabajan en los servicios públicos, así como a hijos segundos da familias
que por tener unos ingresos superiores no percibían subsidio por hijos, aunque
sí se beneficiaban de las desgravaciones fiscales correspondientes.

El nuevo subsidio por hijos ascenderá a cincuenta marcos mensuales por
el primer hijo, a setenta por si segundo y a ciento veinte por el tercero y
demás.

El subsidio se abona hasta haber cumplido los dieciocho años y además
mientras dure el período de formación si bien, y como regla general, hasta
ios veintisiete años— así como también a los minusválidos.

Financiación.- -El nuevo sistema de compensación de cargas familiares re-
cuerirá unos desembolsos anuales de quince mil millones de marcos, lo a,ue
quiere, decir que estas prestaciones superarán en cuatro mil millones de mar'
eos a las actuales.

Sobre todo por lo que se refiere a su cuantía, el subsidio por hijos se adap'
ta a los niños que viven dentro del ámbito de validez de la ley.

Los hijos de los trabajadores extranjeros.—Por otra parte, no se pasa por
alto el hecho de que los niños que viven fuera del ámbito de validez de la
ley representan también una carga económica para sus padres. Por eso se ha-
Han actualmente en vigor disposiciones que en virtud del derecho supranacio'
nal y los convenios intergubernamentales de Seguridad Social benefician a los
extranjeros que trabajan en la República Federal de Alemania.

Al ser aprobada la nueva ley de compensación de cargas familiares, el
legislador ha encomendado al Gobierno Federal que, a causa del subsidio por
hijos a favor de los trabajadores extranjeros, entable negociaciones con los
Kstados contratantes para garantizar que a los hijos de lo.s trabajadores extran-
jeros que no residen en la República Federal de Alemania se les otorgue - -sin
que ello suponga un deterioro di: la situación actual subsidio por hijos en
una cuantía 'que esté en consonancia con las prestaciones de! subsidio familiar
del país en cuestión.
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NECESIDAD DE PSIQUIATRAS.--La Federación de entidades titulares de hos-
pitales psiquiátricos se propone solicitar de las • autoridades competentes que
se suprima la restricción del número de estudiantes de Medicina si los jóvenes
se comprometen a trabajar en hospitales psiquiátricos durante los diez años
siguientes a la terminación de sus estudios.

A tal respecto se ha señalado que en casi la totalidad de los setenta hos-
pitales psiquiátricos que existen en ia Repú'olica Federa! se encuentra vacante
una de cada tres plazas de médico. El déficit tota! es de novecientos a mil
psiquiatras.

AUSTRIA: LOS RKCONOCIMIENTOS SANITARIOS PREVENTIVOS.—Desde i." de

julio de 1974. todos ios austríacos adultos mayores de treinta y cinco años
(mujeres) o de cuarenta y cinco (hombres) cuentan con la posibilidad de so-
meterse a reconocimiento sanitario preventivo gratuito. Las entidades de Se-
gún) Social y los médicos firmaron, en junio, un convenio en virtud del cual
ss dedicarán a la prestación de esos servicios las últimas horas de la tarde ds
los miércoles.

Según los resultados de una encuesta últimamente realizada, el 9o por ¡00
de los preguntados estaban informados de los reconocimientos preventivos,
en tanto que sólo el 63 por ico sabían algo acerca de la «cartilla de ia madre
y el niño», el 93 por roo consideraba necesarios los reconocimientos y el
Si por 100 se mostraban dispuestos a someterse a ellos si se les proporcionaba
«ocasión cómoda» de hacerlo.

En relación con la conveniencia de la aplicación de medidas de Medí'
ciíia preventiva, se señala como ejemplo que uno de cada seis austríacos corre,
a partir de los cuarenta años, grave riesgo de padecer diabetes, por lo que
deben procurar conocer precozmente su situación al respecto y atenerse a las
orientaciones médicas que reciban en cuanto al oportuno comportamiento ali-
Hienrio.

MEJORAS PARA LOS PENSIONISTAS.--LOS diez mil pensionistas que en ia
actualidad están exentos de impuestos seguirán gozando de beneficios fisca-
les cuando desde primero de! año próximo empiecen a percibir los incremeii'
ios de pensión previstos. Con la reforma tributaria en curso, las ventajas para
ios pensionistas serán aproximadamente el doble de las que gozaban gracias
a ia. reforma fiscal de 1973.

A partir de i.° de julio de i9y4, todos los pensionistas ven aumentadas
COSÍ carácter extraordinario las prestaciones en un 3 por loo; las viudas re-

-cíben además otra mejora especial.
Para i." de enero de 1975 está previsto un incremento normal general del
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10,5 por 100. Es de suponer que el aumento sea mayor por lo que se refiere
a las tarifas de pluses de compensación y a las pensiones más reducidas. ED.
I. de julio de i9~]$ seguirá la segunda mejora extraordinaria, que ascenderá
a otro 3 por loo.

Así, pues, el aumento de los años i9y4 y 1SÍ75 será en total del 28 por 100..

MF.IOKA DEL SUBSIDIO DE NATALIDAD.- -El subsidio de cuatro mil chelines
que con motivo del nacimiento de cada hijo se ha venido concediendo a los
mismos, se elevará, en 1975, a dieciséis mil chelines, pagados en dos veces. La
mejora beneficiará a unas cien mil familias y alcanzará también a las madres
solteras, pero no a los trabajadores extranjeros que no lleven varios años en
Austria y se propongan quedarse, en el país.

El disfrute de! subsidio estará condicionado a la prestación de la v cartilla
de ia madre y el niño» en la que conste que ambos se han sometido a los.
reconocimientos médicos preceptivos: cuatro durante el embarazo, uno ál re-
cién nacido en la primera semana de vida y otros cuatro hasta el cumplí',
miento del año d-í edad por el mismo.

Cuando exista prueba de la realización de los cinco primeros reconoci-
mientos, se pagarán ocho mil chelines y cuando se acredite que se efectuaron
los otros cuatro durante el primer año de vida se podrán cobrar ios otros
ocho mil.

Como solución transitoria para ei caso de ios niños nacidos en iS'74,. se
concederá un subsidio de doce mil chelines (ocho mil de ellos se pagarán en
1975), a condición de que hayan tenido lugar los siguientes reconocimientos:
uno en la primera semana de vida para los nacimientos ocurridos hasta el \i de.
marzo, uno de la gestante y otro del hijo en su primera semana para los liad'
dos hasta el 31 de agosto y cuatro durante el embarazo y uno del niño en. la.
primera semana de vida para los nacidos hasta e! 31 de diciembre.

Para facilitar ei trabajo, el reconocimiento de los niños podrá efectuarse.
en las consultas de los hospitales para pacientes externos, incluso por médicos
no puericultores.

Debe señalarse que los dieciocho Centros de orientación familiar existentes
se. habrán convertido para fin de año en cincuenta.

FINLANDIA :• EVOLUCIÓN DE LAS PENSIONES DE INVALIDEZ.- LOS pensionis-
tas de invalidez eran en Finlandia doscientos veintitrés mil a fin de 1973 (iren-
te a los ciento veintidós mil a ciento veinticinco mi! de 1965 y ciento setenta
y dos mil de 1970). F.n 1973 aumentó también considerablemente la propor-
ción de. personas de. dieciséis a sesenta y cuatro años, entre estos pensionistas,
que pasó de! 4,3 por 100 en 1965 al 7,4 por 100 en el año de referencia
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Los regímenes de pensión profesionales acusan análogos síntomas de expari'
siórí. Pero por su más reciente instauración ha sido más rápido el aumento del
minero de pensionistas de invalidez que en 1973 alcanzó los ciento veinti-
cinco mil.

Los mayores aumentos del número de pensionistas de invalidez (promedio
del 8 por 100 anual) se han producido mediados los años sesenta y posterior'
mente. En I96A se aprobó la ley del Seguro de Enfermedad; en i9Ó5 se'
adoptó una nueva definición de la incapacidad para el trabajo. Luego se pro-
dujo la expansión de los regímenes de sanidad pública y cíe sanidad laboral,
así como la mejora de las prestaciones de invalidez; la primera dio lugar a-
mayor utilización de los servicios de sanidad y con la última fueron muchas
más las personas que empezaron a encentrar en la jubilación una solución
miscno más interesante. Las dos últimas reformas de este tipo, o sea, la pen-
sión de invalidez parcial de los regímenes laborales y ciertos nuevos criterios
de- evaluación de la incapacidad para el trabajo, datan de 1973.

FRANCIA: MEJORA PARA LOS ANCIANOS.-En Francia existían en'197$ más
de dos millones doscientas mil personas mayores de setenta y cinco años, qiie
se' habrán convertido en tres millones para i98o. Los ancianos de más de
ochenta y cinco años, que eran trescientos cincuenta mi! en 1973, serán sete-
cientos mi! en i9j6.

Frente a esta evolución, el Gobierno ha emprendido una sene de acciones
cen los siguientes propósitos :

RevdlariZfíción de pensiones. - Asegurar a los ancianos una base económica
suficiente, mediante el establecimiento y la ulterior revalorización de un mí-
nimo social garantizado que, al .sustituir una docena de complicados .subsi-
dios, permita una simplificación y una revalcnzación equivalente a la dupli-
cación antes de finalizar la legislatura y al ¡5 por 100 en dos etapas, por lo
<jue se refiere ai año 1974 en particular.

Supresión, con efectos desde 1." de enero de i9y4, de la referencia a la
obligación alimenticia en el cálculo de los recursos, por lo que se reiiere al
Fondo Nacional de Solidaridad.

filevación de cuarenta mil a cincuenta mil francos del límite máximo de
exoneración de recuperación por sucesión.

Mantener el mayor tiempo posible a las personas en su ámbito vital acos-
tumbrado, mediante la aplicación de un programa de contribución a la per-
manencia de los ancianos en su domicilio.

Servicios a domicilio. —Kste programa implica mayor ayuda en ei aspecto
relativo a la vivienda, desarrollo de servicios de intervención a domicilio, esta-
blecimiento de sectores de agrupación de equipo ligero por barriadas.
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La mejora de !a ayuda en materia de vivienda supone el aumento del su'b--
sidio de vivienda (ley de 16 de juH© de 'Í9"J'Í), que pasará de doscientos da-
cuenta mil a ochocientos mil beneficiarios y la inclusión de pequeñas viview¿:ss
sociales en los conjuntos de más de trescientos hogares (20 por ico cíe la super-
ficie construida).

Residencias.—La modernización del al'oaígue y la hospitalización de k>s
ancianos que hayan perdido su autonomía de vida implicará la modesnixadéa
y la humanización ds los asilos y residencias existentes para ancianos válidos.
Las servicios médicos de las residencias quedarán asegurados merced a nuevas
disposiciones insertas en la ley social y la Caja Nacional de Seguro de Vejsx
ha decidido elevar del 40 al 60 pos- ¿00 su contribución (en forma de prés-
íainos) a la hurnaaización y la modernización de los asilos y residencias pú-
blicos y privados.

Prosecución de la mejora del régimen financiera de los establecimientos
destinados a los ancianos que atienden a ira íiempe a su alojamiento y ssi.s-
íencia sanitaria.

Información geroníológica.—Se favorecerá el desaíToiic de acciones de sn-
íormaciósi y cíe javesíigacióa en materia de geíontología médica y social, ECCÍ
miras a la. prevención del envejecimiento, poc medie de k educación spenraE-
aesiíe y de !a participación de los ancianos en la solución de sus propios raro-
hl&ztas.

REPÚBLICA FEDERAL DE ALEMANIA : NUEVAS MEDIDAS A FAVOR DE LOS :.H-

VÁJUBOS.- —El 1." de mayo de J9y4 erníró en vigor en la República Federal
de Alemania una nueva Jey que prevé amplias prestaciones de readaptadas:
a favor de personas de capacidad física seriamente disminuida. Queda así
enmendado en varios aspectos significativos el texto consolidado de la ley
de inválidos de 16 de junio de 1953, cuya principal preocupación era Is in-
adaptación profesional de los mutilados de guerra. El nuevo texto incorpora
algunos principios nuevos e importantes, por lo que señala un verdadero hato
en el programa de acción a largo plazo de la República Federal de Alemc3¿a
destinado a promover la readaptación de los inválidos.

inválidos.—La ley ampara a todas las personas de capacidad física seria-
mente disminuida, cualquiera que sea la causa u origen de la incapacidad. Se
considerará incluido entre tales personas a todo trabajador cuya capacidad tís
trabajo esté reducida, con carácter no puramente temporal» en 50 por isc>
a más a causa de una incapacidad de origen físico, mental o psíquico. Se ha
señalado que, habida cuenta de la importancia concedida a la amplitud ce üa
cobertura, esta legislación se pone en armonía con la parte II de la Recenses-
¡ñacitjn sobre ía adaptación y la veadaptación profesionales de los
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Reserva de plazas.—Según los términos de la nueva ley, todos los estable'
cimientos que ocupan dieciséis o más trabajadores deberán reservar pos les
saenos 6 por soo de todos los puestos disponibles pava dar empleo a iiwá-
lidos del tipo mencionado. Por cada puesto que no sea así ocupado, el e.m-
presario tendrá que pagar una contribución especial (de cien marcos mensua-
les) a un fondo interregional administrado por el Ministerio Federal ese Tra-
bajo y Asuntos Sociales; estas contribuciones permitirán financiar, los S&TÚ*

dos de readaptación. Tanto las cuotas de empleo corno las contribuciones ob!i'
gaterías regirán para todos los sectores de actividad, incluidos los organismos
públicos y gubernamentales, disposición que ha sido señalada con especial
interés por las asociaciones de inválidos, que hace tiempo venían reclamando
ama medida ae ssía índole.

Colaboraciones.—--En la nueva legislación se ponen de relieve las respon-
sabilidades conjuntas de las oficinas de colocación y de ios servicios de bien'
estar social, a los que se confía mayor participación en lo que respecta z ase-
gwsar el eíkaz cumplimiento de las nuevas disposiciones. Los empresarios,
pal1 su parte, deberán ciar ocupación a inválidos del tipo mencionado;, ce tal
suasüefa que puedan utilizar al máximo sus aptitudes y su experiencia? ss
dispone, asimismo, que los inválidos recibirán trato preferencia! en cuesíioacs
de períecdonarmemíe y promoción profesionales.

Deslíaos.—Los trabajadores minusválidos no podrán ser despedidos sin
psevío atxierdo de ía Oficina de bienestar social responsable, sea que ios rno-
íivos deí despido estén o no relacionados con la incapacidad de ia perseas.

Otra novedad es que los inválidos participarán activamente en la aplica-
ción práctica de esta reglamentación. Esto habrá de lograrse por conducís de
suevos Comités consultivos creados en las Oficinas de bienestar social? de la
Comisión Consultiva sobre Inválidos dependiente del Instituto Federa? de
Hmpleo y del Consejo Consultivo para la Readaptación de Inválidos dei Mi'
misterio Federal de Trabajo y Asuntos Sociales, en todos los cuales estarán
representadas las asociaciones de inválidos.

Talleres de empleo protegido.—En virtud de la nueva ley, se prestará,
asistencia a los talleres de empleo protegido para que obtengan pedióos de
los bienes que producen. Mediante una definición de tales talleres se especifica
que su cometido es la readaptación profesional de los inválidos, teniénesese
bebidamente en cuenta las diferencias en sus capacidades individuales, ün
taller protegido debería ofrecer oportunidades de empleo orientado ivacíc. ifi
producción, así como servicios de formación y servicios complementari.es. Deoe
obtener un certificado del Instituto Federal de Empleo, que lo otorgará de
acuerdo con la Oficina de bienestar social responsable.
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En el momento de adoptarse esta ley, la Cámara Baja tenía- también en
estudio otros proyectos legislativos destinados a coordinar los servíaos y
prestaciones de readaptación para inválidos y a mejorar las prestaciones de
invalidez del seguro social.

ORGANIZACIONES SINDICALES

URUGUAY: LEGISLACIÓN EN MATF.RÍA DE SINDICATOS. --El Decreto de i.°
de agosto de i9"3 dispuso la vigencia de un proyecto de ley por el que, por
vez primara, se fijaban normas par?, la organización de. los Sindicato?., su
actividad, la elección de autoridades y el ejercicio de los derechos sindicales-.

En- virtud de esta legislación, los trabajadores que ejercen oficios o pro-
íesiones similares o conexos, o que ejercen su actividad en el mismo estable-
cimiento, podrán constituir un Sindicato, siempre que el número de miembros
no sea inferior a 10 por 100 del totai de trabajadores de la ocupación o de:
establecimiento; en todo caso, el número mínimo deberá ser de quince miem-
bros. Nadie está obligado a afiliarse a un Sindicato, pero tendrán derecho 4
hacerlo todos los trabajadores mayores de dieciocho años, cualquiera que sea
su sexo o nacionalidad, que estén inscritos en el régimen de seguridad social-.
Ningún afiliado podrá ser expulsado- del Sindicato sin justa causa, y en tai
caso -sólo mediante voto mayoritario obtenido en Asamblea pienana con asis-
tencia de más de la mitad de todos los afiliados. El trabajador que cambie de
oficio o profesión, o deje de ejercerlo por cualquier causa durante más de seis
meses, quedará automáticamente excluido del Sindicato que integraba, salvo
que esté amparado en régimen de seguridad social.

Les funcionarios sindicales, que deben ser ciudadanos uruguayos y tener
por lo menos veinticinco años de edad, serán elegidos por los afiliados para
desempeñar esas funciones por períodos de dos a tres años. No se podrá dés-
empeííar un cargo en más de un Sindicato. El dirigente sindical no podrá ser
despedido de su trabajo a causa del ejercicio de su labor como tal, de la que,
sin embargo, no podrá ocuparse durante las horas de trabajo a menos que
sea con el consentimiento del empresario. La función será honoraria y ac
se podrá otorgar por ese concepto ninguna clase de remuneración.

Registro.- Todos los Sindicatos deberán estar registrados en el Ministerio
de Trabajo y Seguridad Social. La inscripción, que confiere a un Sindicato, la
personalidad jurídica, sólo podrá ser negada cuando los estatutos contengáis,
disposiciones contrarias a la ley, a la moral, a las buenas costumbres, al orden
público o al sistema democrático republicano de gobierno. Queda especial'
mente, prohibido a los Sindicatos intervenir en cuestiones políticas y religiosas»
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así' ccsmo dedicarse a cualquier tipo de actividad lucrativa. Se les prohibe,
igualmente, toda actividad que pueda poner en peligro ia libertad sindica! y
h. libertad' de trabajo, como también atentar contra la armonía social inci'
tsrsáo a la lucha de clases. Los Sindicatos podrán formar federaciones o con-
federaciones nacionales, que también deberán ser inscritas en el Ministerio.
Ni ios Sindicatos ni las federaciones o confederaciones nacionales podrán
vincularse con cualquier organización internacional que contravenga en sus
actividades alguna de las prohibiciones anteriormente mencionadas. Serán
¿isiaeltas las organizaciones sindicales que infrinjan estas disposiciones o por
participar en actividades antinacionales o contrarias a la seguridad del Rstatlcv
o intervenir en cualesquiera otros actos delictuosos. También podrán ser di-
suckas por voto secreto de dos tercios de sus afiliados.

Asambleas sindicales. -La realización de Asambleas sindicales no podrá
afectar a la jornada de trabajo. La convocatoria ha de efectuarse con tres días
as antelación, exceptuados los casos de Asambleas en que se consideren fór-
mulas cíe solución de conflictos, y conocimento público clel orden del día. La
elección de dirigentes se hará mediante voto secreto y obligatorio supervisado
por la Corte electoral, corriendo los gastos a cargo del erario público. Todo
aldiado que sin causa justiiicada no cumpliere su obligación de votar incurrirá
er, multa equivalente al salario de cinco jornadas de labor.

De surgir un conflicto de trabajo, deberá comunicarse mediante un peti-
torio escrito al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, el que deberá somé-
telo a un órgano de conciliación designado al electo dentro de las veinticuatro
horas. Queda prohibida toda medida de fuerza hasta tanto el mencionado
órgano dé fin a su intervención o mientras no hayan transcurrido quince
cías sin que haya examinado la queja. En ese momento podrá declararse la
huelga, siempre que así lo decida en votación secreta la mayoría absoluta
ce ios trabajadores interesados. En caso de fracasar el procedimiento de conci-
liación, las partes podrán someter el conflicto a un Tribunal de arbitraje, cuyo
üucío tendrá fuerza obligatoria para las patres.

Servidos públicos. -No podrá ejercerse el derecho de huelga en los ser-
vicios públicos esenciales, es decir, los que garantizan la seguridad, el orden
público y la vida de los habitantes, y los que el poder ejecutivo declare esen-
ciales en materia de comercio exterior. Los conflictos laborales que se plan'
tceti en estos servicios serán resueltos mediante legislación especial y por el
procedimiento de arbitraje obligatorio. Se reputará ilícita toda huelga que no
persiga íines profesionales o tenga por causa un conflicto individual que puo
•<ia someterse a las autoridades judiciales competentes. Toda persona que, coa
ocasión de una huelga, cometiere actos previstos por la ley como delitos o

i 71



C R Ó N I C A S

usurpare con o sin violencia bienes muebles o inmuebles, será castigada scsx
pena de prisión.

No podrá despedirse a ningún trabajador por haber participado en . ana
huelga lícita; rso obstante, el trabajador que no se reintegre a sus tareas.tísn--
tro de las cuarenta y ocho horas de que una huelga hubiere sido declarada
ilícita por el Gobierno podrá ser despedido, y, aunque posteriormente fuese
readmitido, perderá sus derechos de antigüedad a todos los erectos, salvo los
jubiíaíorios.

Fuera del ejercido legal del derecho de huelga, los trabajadores que indi'
vidual o colectivamente paralicen o perturben el servicio o la labor que les
está encomendada, ciue reduzcan deliberadamente su rendimiento o de cual'
quier otro modo dificulten el normal cumplimiento de una actividad, SSRÍT.

sancionados, según la gravedad y consecuencias de la falta, con párdick ¿te!
jornal, suspensión o despido.

MIGUEL FAGOAGA
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